
ACTA DE LA AUDIENCIA PARA LA ATENCIÓN DEL TRÁMITE 

DE DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL 
 

(ratificación o desistimiento de la demanda). 
 

 

ACTADEAUDIENCIA PARALAATENCIÓN DELTRÁMITE DE 

DIVORCIO. 
 
En la ciudad de La Paz, a horas catorce y treinta del día treinta del mes de noviembre del año dos mil 

diecisiete, el personal del Juzgado Público Quinto de Familia compuesto por el señor Juez Dr. y el 

Secretario que suscribe, se constituyeron en audiencia pública para la atención del trámite de divorcio 

dentro del proceso familiar seguido por la Sra. Nube linda Bocarrota Soñadora contra Juan Tenorio 

Amoroso, en cumplimiento de lo que se tiene dispuesto en el proveído que sale a fs.12 de obrados. 
 
Instalado el acto por el Sr. Juez, por Secretaría se informó haberse cumplido con las formalidades 

legales para el verificativo de la presente audiencia, con las notificaciones realizadas a los 

contendientes; que las partes se encuentran presentes en audiencia asistidas de los Abogados que les 

patrocinan. 
 

SEÑOR JUEZ: Del informe absuelto por Secretaría se establece haberse cumplido con las 

formalidades que establece la Ley para el verificativo de este acto procesal, y encontrándose en 

audiencia las partes asistidas por sus abogados que les patrocinan, se determina la prosecución de la 

audiencia concediéndose el uso de la palabra al señor Abogado de la parte actora para que a nombre 

de su patrocinada se ratifique y reitere en la demanda de divorcio que tiene interpuesta a fs. 5 de 

obrados, o de lo contrario formule desistimiento de la misma. 

 
 

ABOGADO DE LA PARTE DEMANDANTE: La palabra Sr. Juez, la presente audiencia tiene por 

finalidad considerar la demanda de divorcio que se tiene interpuesta por mi patrocinada, a ese 

respecto, la parte actora tiene a bien ratificarse y reiterarse íntegramente en el tenor de la misma, por 

lo que cumplidas como fueron los requisitos establecidos en los Arts. 205 y 207 del Código de las 

Familias y del Proceso Familiar, solicito dictar la sentencia correspondiente determinando la 

disolución del vínculo matrimonial que le une a mi patrocinada con su cónyuge, el Sr. Juan Tenorio 

Amoroso, y disponer la cancelación de la partida matrimonial por ante las oficinas del SERECI, a 

cuyo efecto se nos expida los testimonios correspondientes SEÑOR JUEZ: Téngase presente lo 

expuesto por la partea actora y por ratificada la demanda de divorcio que cursa a fas. 5 de obrados, y 

encontrándose presente la parte demandada, se le concede el uso de la palabra. 
 
 

ABOGADO DE LA PARTE DEMANDADA: La palabra señor Juez, mi patrocinado ha respondido 

en forma negativa a la demanda interpuesta por la Sra. Nube linda Bocarrota Soñadora, porque los 

argumentos en que funda su acción no son evidentes, más cuando dentro del matrimonio se han 

generados hijos que requieren de la presencia de sus padres para su desarrollo integral y la 

demandante solo trata de evadir dichas responsabilidades, por lo que la parte demandada solicita que 

la actora recapacitando de su actitud, formule desistimiento de la demanda, en ese sentido mi 

defendido se ratifica en su contestación negativa. 



 

SEÑOR JUEZ: Se concede la palabra a la parte actora a manera de dúplica para que se pronuncie 

sobre lo expuesto por la parte demandada. 
 
ABOGADO DE LA PARTE DEMANDANTE: Señor juez, la parte actora se ratifica y reitera 

nuevamente en su deseo de divorciarse y se desestima cualquier situación contraria, por lo que se 

solicita a su autoridad pronunciar la sentencia des vinculatoria como se tiene demandado. 
 
SEÑOR JUEZ: Téngase presente lo expuesto por la parte demandante, por ratificada y reiterada su 

pretensión demandada, consiguientemente, al haber precluido el derecho de intervención por las 

partes y cumplidos como fueron los trámites procesales de acuerdo con la naturaleza del proceso, se 

pasa a dictar sentencia. 

 

 

Firma de la demandante Firma del demandado 
 

 

Firma del Sr. Juez 
 

 

Ante mí 
 

Firma de autorización por la Secretaría 
 


